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En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 

cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo 

de los Tsáchilas, de la República del Ecuador, hoy 

lunes, diecisiete de noviembre del año dos mil 

catorce, ante mi doctor Ulpiano Salazar Ochoa, 

Notario Primero de este cantón, comparecen por una 

parte y en calidad de CEDENTES, los señores DIEGO 

FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ y su cónyuge, la 

señora PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO; el 

señor JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y su 
cónyuge, la señora VIRGINIA GUADALUPE 

GUTIERREZ ORTIZ; y la señorita MARIELA FATIMA 
AGUAYO TRIVIÑO; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIAS, las señoras PATRICIA DANIELA 

AGUAYO TRIVIÑO y XIMENA ALEXANDRA APOLO 
TORRES, de estado civil casadas, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, todos domiciliados en 

esta ciudad, capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, por cuanto me presentan 

sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan 

como documentos habilitantes. Los comparecientes 

en forma libre y voluntaria, me solicitan que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que a continuación transcribo:     
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tegramente, es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

corporar una en la cual conste la cesión de 

articipaciones de la Compañía DUEÑAS CORP CIA. 

LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la 

celebración del presente contrato de cesión de 

participaciones por un aparte como CEDENTES los 

Sres. DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ y su 

cónyuge la Sra. PATRICIA DANIELA AGUAYO 

TRIVIÑO; el Sr. JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y 

su cónyuge la Sra. VIRGINIA GUADALUPE 

GUTIERREZ ORTIZ; y la Sra. MARIELA FATIMA 

AGUAYO TRIVIÑO, soltera. Por otra parte en calidad 

de CESIONARIAS las Sras. PATRICIA DANIELA 

AGUAYO TRIVIÑO y XIMENA ALEXANDRA APOLO 

TORRES, de estado civil casadas.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: La Compañía DUEÑAS CORP CIA. 
LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 14 de julio del 2003, ante el Notario 

Cuarto del Cantón de Santo Domingo, Dr. José 

Estuardo Novillo Peralta, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Santo Domingo el 02 de 

septiembre del 2003, bajo el tomo 37, inscripción 

No.108, repertorio No. 788. Mediante Resolución 

adoptada en la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA. 

celebrada el día 11 de noviembre del 2014 a las 

10h00, con el voto unánime del capital social y 

pagado la Junta General de Socios autorizó a los 

socios DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, 
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JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y la Sra. MARIELA, 

FÁTIMA AGUAYO TRIVIÑO, para que se cedaní 

participaciones que en calidad de socios poseen Én 

compañía, conforme se desprende del acta de 

General Extraordinaria de Socios que en copia 

debidamente certificada por el secretario, adjunto a 

la presente minuta.- TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES Y PRECIO: Con estos 

antecedentes que conforman parte esencial e 

integrante del presente contrato, el Sr. DIEGO 

FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ cede en venta real 

y efectiva CIEN (100) participaciones de las que posee 

en esta compañía a favor de la señora XIMENA 

ALEXANDRA APOLO TORRES por un valor de CIEN 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

100.00); el Sr. JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO cede 
en venta real y efectiva las CIEN (100) participaciones 

que posee en esta compañía a favor de la señora 

PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO por un valor 

de CIEN (US$ 100.00) dólares de los Estados Unidos 

de América, siendo de esta manera que deja de ser 

socio de la compañía; y, la Sra. MARIELA FÁTIMA 

AGUAYO TRIVIÑO, cede en venta real y efectiva las 

CUATROCIENTAS (400) participaciones que posee en 

esta compañía . de la siguiente manera: 

TRESCIENTAS (300) participaciones a favor de 

PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO por un valor 

de TRESCIENTOS (US$ 300) dólares de los Estados 

Unidos de América y CIEN (100) participacion: 

favor de XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES Pp 

un valor de CIEN (100) dólares de los Estados U: s 
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de América, dejando de esta manera de ser socia de 

la compañía; toda vez que el valor nominal de cada 

¡participación es de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ 1.00), pagadero de contado; suma 
es que los cedentes declaran tener recibido a su entera 

satisfacción de parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y a su entera satisfacción. En 

consecuencia, el capital social de la compañía 

DUEÑAS CORP CIA. LTDA., quedará integrado de 

esta manera, y será el nuevo cuadro de socios y de 

integración de capital el siguiente: 

    

    

  

  

SOCIOS CAPITAL — |No. DE| 
SUSCRITO [PARTICIPACIONES | 
Y PAGADO 

DIEGO FERNANDO US$ 400.00 |400 7] 
DUEÑAS | 
GUTIERREZ | 
  

PATRICIA DANIELA [US$ 400.00 | 400 
AGUAYO TRIVIÑO 
  

    
XIMENA US$ 200.00 | 200 n 
ALEXANDRA APOLO | 
TORRES , | 
TOTAL US$ 1000 | 

1,000.00       
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791900731001 
RAZON SOCIAL: DUEÑAS CORP CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DUEÑAS GUTIERREZ DIEGO FERNANDO 

CONTADOR: LUDENA ESPINOSA MARIA FERNANDA. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES 02/09/2003 FEC. CONSTITUCION: 02/09/2003 

FEC. INSCRIPCION: 08/10/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOL! Ciudadela: URB. LOS 
ROSALES Calle: AV ABRAHAM CALAZACON Número: LOTZ 1249 intersección: PASAJE A Reterencia ubicación 
DIAGONAL AL AREA DE SALUO N'22 LOS ROSALES Telerono Trabajo: 023711559 Email: diegoWduenasgutierrez. com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: REGIONAL NORTEVSANTO DOMINGO DE LOS CERRADOS: 0 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de olla se 
denven (An 97 Codigo Tributano, Ant 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

facha y hora:       
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES pa 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791900731001 
RAZON SOCIAL: DUEÑAS CORP CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 02/09/2009 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

     

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

'VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LUBRICANTES 
TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FERTILIZANTES, FUNGICIDAS, PESTICIDAS, HERBICIDAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOLI Ciudadela: URB, LOS 
ROSALES Calle: AV ABRAHAM CALAZACON Número: LOTE 1249 Intersección: PASAJE A Referencia: DIAGONAL AL AREA DE 
SALUD N'22 LOS ROSALES Telolono Trabajo: 023711558 Email: iegoduenasquierrez com 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERÚÍCIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidas en este documento son exactos y verdaderos por lo que asumo la responsabsidag legal que de aña so 
¡derwen (An 37 Código Tributano, Ar_9 Ley del RUC y Ar 9 Reglamento para la Aplicación d la Ley del RUC), 

o: —MPIEDSOIO? Tugar de emislón:GQUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 10/08/2014 18337 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA DUEÑAS CORP CIA. LTDA. 

  

    

  

En la Ciudad de Santo Domingo, cantón Santo Domingo, Provincia Santo Domingo 
Tsáchilas, a los 11 días del mes de noviembre de 2014, a las 10 horas, en el domicilio 
compañía, se reúnen de conformidad con el Artículo 13 de los estatutos de la compañía e' 
concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compañías en vigencia, los señores JOSE 
ELENIO DUEÑAS CEDEÑO, propietario de CIEN participaciones equivalentes al diez por 
ciento (10%) del capital de la compañía; La Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO 
TRIVIÑO, propietaria de CUATROCIENTAS participaciones equivalentes al cuarenta por 
ciento (40%) del capital de la compañía, y el Sr. DIEGO FERNANDO DUEÑAS 
GUTIERREZ, propietario de QUINIENTAS participaciones equivalentes al cincuenta por 
ciento (50%) del capital de la compañía, por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento 
(100%) del capital social de la compañía, en razón de lo antes señalado deciden de 
conformidad con la disposiciones antes mencionadas constituirse en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, con la finalidad de conocer y resolver sobre el siguiente 
orden del día, mismo que es aprobado por unanimidad: 

1. Conocimiento y resolución, sobre la autorización necesaria para que los socios DIEGO 
FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y la Sra. 
MARIELA FÁTIMA AGUAYO TRIVIÑO, cedan sus participaciones de la siguiente 
manera: El Sr. DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ ceda CIEN (100) 
participaciones de las que posee en esta compañía a favor de la señora XIMENA 
ALEXANDRA APOLO TORRES, el Sr. JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO ceda las 

CIEN (100) participaciones que posee en esta compañía a favor de PATRICIA 
DANIELA AGUAYO TRIVIÑO, y, la Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO 
TRIVIÑO ceda las CUATROCIENTAS (400) participaciones que posee en esta 
compañía de la siguiente manera: TRECIENTAS (300) participaciones a favor de 
DANIELA PATRICIA AGUAYO TRIVIÑO y CIEN (100) participaciones a favor de 
XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES. 

Dirige la presente sesión, la Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO TRIVIÑO como Presidente 
de la Junta y actúa como secretario el Ing. DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ, este 
último, constata la presencia del quorum necesario para constituirse la presente junta general 
extraordinaria de socios. 

El presidente hace extensivo el deseo de los socios para ceder sus participaciones a terceras 
personas. Los socios de la compañía quienes han sido debidamente informados con 
anterioridad del tema, deliberan y finalmente resuelven por unanimidad lo siguiente: 

- Autorizar a los socios DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, JOSÉ 
ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y la Sra MARIELA FÁTIMA AGUAYO 
TRIVIÑO, para que cedan sus participaciones de la siguiente manera: El Sr. DIEGO 
FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ ceda CIEN (100) participaciones de las que 
posee en esta compañía a favor de la señora XIMENA ALEXANDRA APQLQS%i%s 
TORRES, el Sr. JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO ceda las CIEN 

participaciones que posee en esta compañía a favor de PATRICIA DANIELA A( 
TRIVIÑO, y, la Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO TRIVIÑO ceda las CUATR( 
(400) participaciones que posee en esta compañía de la siguiente manera: TREC) 

  

     

 



4 favor de PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO y Cl 
orde XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES 

    
   

    
    

  

10) participaci 

Na habiendo otro punto a ser tratado enel orden del día, la Presidenta de la Junta « 
un 20 minutos para la redacción del Acta, la misma que luego de ser elaborad 
pi ctario, es leida, aprobada + suscrita por todos los accionistas 

A las 12 horas se levanta la sesión. 

Taricla Fátima Aguayo Triviño Diego Femando Dueñas Gutiérrez 
sidente de la Junta Secretario de la Junta 

Presidente-Socio Gerente General-Socío 

  

Gi 
Jase Flenio Dueñas Cedeño 

El acta de junta general extraordinaria de socios que antecede es fiel copia del original 
que reposa en los archivos de la compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA.- Santo Domingo a 

11 de noviembre de 2014. 

Certifico.- 

  

e if peas :e) 

Ing. Diego Dueñas Gutiérrez 
SEECRETARIO
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CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las señoras PATRICIA 
DANIELA AGUAYO TRIVIÑO, manifiesta su exprés! 

consentimiento para que su esposo el señor, DIÉG 

FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, transfiera ke 

venta CIEN (100) participaciones que poseen en La 

Compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA.; y, así mismo 

las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato. En igual 

forma la señora VIRGINIA GUADALUPE GUTIÉRREZ 

ORTIZ, manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposo el señor JOSÉ ELENIO DUEÑAS 

CEDEÑO, transfiera en venta CIEN (100) 

participaciones que poseen en La Compañía DUEÑAS 

CORP CIA. LTDA.; y, así mismo las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. Los comparecientes 

manifiestan su total aceptación a todo el contenido 

del presente instrumento por así convenir a sus 

mutuos intereses.- QUINTA: JURISDICCIÓN Y 

PROCEDIMIENTO.- En caso de  suscitarse 

controversias derivadas de este contrato, las partes 

aceptan someterse al trámite Verbal Sumario o 

Ejecutivo, a elección de la parte demandante, ante los 

jueces competentes de la ciudad de Santo Domingo.- 

SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente 

instrumento es “de SEISCIENTOS (US$ 600.00) 

Dólares de los Estados Unidos de América.- 

SEPTIMA.-INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para que la 

presente escritura de cesión se siente razón" 

margen de la inscripción en el Registro Mercantik 
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“gomo al margen de la matriz de la escritura pública 

s dde constitución.- OCTAVA.-DOCUMENTOS 
$*HABILITANTES: se acompaña copia certificada de la 

Junta General extraordinaria de socios de la 

compañía, con el consentimiento unánime del capital 

social autoriza a los socios comparecientes para que 

cedan las participaciones en la forma como se detalla 

en el presente contrato. Usted señor Notario se 

servirá a agregar las demás cláusulas de estilo para 

su completa validez.- “Firma legible”, Abogado 

Alexander Vergara Giler, Matricula veinte y tres guion 

dos mil catorce guion tres, del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.- Hasta aquí la minuta que 

los comparecientes elevan a la calidad de escritura 

pública, con todo el valor legal que le corresponde y 

que queda incorporada al Protocolo.- La cuantía es 

de seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América.- Leída que fue la presente escritura a los 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en ella 

y firman conmigo en unidad de acto, de lo cual doy 

fe. 
Pp 

Efuijo Guaco ta 
DIEGO FERNANDO DUEÑAS GU ¿RREZ 
C.C. 171484693-6 

—Y_afiiclo e, 
PÁTRICIA BANIBEÁ AGUAYO TRIVIÑO 
C.C. 171571028-9 > 
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JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO 
C.C. 1309669247 a 

y y 
/ / % 

le ¡y lutvos p 

NIA GUADALUPE GUTIE! IRTIZ 

C.C. 170461749-5 

E e o AGUAYO TRIVIÑO y 

C.C. 171594832-7 

    

         

  

XIMENA ALEXANDRA APOLO: 
C.C. 171288058-0 

  

FACTURA 002-001-000007609 
      

otorgé en esta Notar| 
confiero esta. 427: 
debidamente firmada 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 
  

2014-23-01-04-D09495 
FACTURA 000016850 
RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha, tomé nota al margen 
de la matriz que contiene la escritura pública número 2308, de la 
Constitución de la COMPAÑÍA DUEÑAS CORP CIA. LTDA., celebrada 

Dr Oraaldo rante Z ante el doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del 

Cantón Santo Domingo, el día catorce de julio del año dos mil tres, 
de la Cesión de Seiscientas Participaciones, realizadas por: a).- Cien 
participaciones del señor DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, a 
favor de la señora XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES; b).- Cien 

participaciones del señor JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO a favor de 

la señora PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO; €).- Cuatrocientas 
participaciones de la señora MARIELA FÁTIMA AGUAYO TRIVIÑO que 
cede de la siguiente manera: Trescientas participaciones a favor de 
la señora PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO y Cien 
participaciones a favor de la señora XIMENA ALEXANDRA APOLO 
TORRES; mediante escritura pública celebrada ante el señor doctor 
Ulpiano Salazar Ochoa, Notario Primero de esjé) Cantón Santo 

Domingo, el diecisiete de noviemíbre del año dos V'catorce.- Santo 

Domingo, a veinte y uno de noviembre del d fptorce.- 

      DR. OSW. EZAVALA 1/0) 
NOTARIO CUARTO D TO DOMINGO. 

NS 
SARA oO 

oswaldoinfante_notariacuartaGhotmail.com 
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+ Registro Mercantil de Santo Domingo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ 
EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5295 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2014 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 26 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1714846936 DUEÑAS Santo Domingo CEDENTE Casado 

GUTIERREZ DIEGO 
FERNANDO 

1715710289 AGUAYO TRIVIÑO — | Santo Domingo CESIONARIO. Casado 
PATRICIA DANIELA 

1712880580 APOLO TORRES | Santo Domingo — | CESIONARIO Casado 
XIMENA 
ALEXANDRA 

1715948327 AGUAYO TRIVINO — | Santo Domingo — | CEDENTE Soltero 
MARIELA FATIMA 

1300669247 DUEÑAS CEDENO — | Santo Domingo — | CEDENTE Casado 
JOSE ELENIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 17/13/2014 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ULPIANO SALZAR OCHOA 
CANTÓN: NO APLICA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DUEÑAS CORP CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: sl 
Capital Valor 
Cuantía 600,00       
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5._DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

      FECHA DÉ EMISIÓN: SANTO DOMINGO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

DIRECCIÓN DEL RESISTROGUANOLIL 100 Y RIO BABA     
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NOTARIA PRIMERA 

CANTON SANTO DOMINGO 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

ESCRITURA N”: 2014-23-01- PO002207 

TIPO: CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, PATRICIA 

DANIELA AGUAYO TRIVIÑO, JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO, 

VIRGINIA GUADALUPE GUTIERREZ ORTIZ y MARIELA FATIMA 
AGUAYO TRIVIÑO 

A FAVOR DE: PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO y XIMENA 
ALEXANDRA APOLO TORRES 

CUANTÍA: $ 600.00 

FECHA: 18 DE NOVIEMBRE 2014 No. COPIA: PRIMERA 

Santo Domingo, 18-11-2014 

Dr. Ulpiano Salazar Ochoa 

NOTARIO PRIMERO



No. 2014-23-01-01-P002207 

Lm. 

  

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 

cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo 

de los Tsáchilas, de la República del Ecuador, hoy 

lunes, diecisiete de noviembre del año dos mil 

catorce, ante mi doctor Ulpiano Salazar Ochoa, 

Notario Primero de este cantón, comparecen por una 

parte y en calidad de CEDENTES, los señores DIEGO 

FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ y su cónyuge, la 

señora PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO; el 

señor JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y su 
cónyuge, la señora VIRGINIA GUADALUPE 

GUTIERREZ ORTIZ; y la señorita MARIELA FATIMA 
AGUAYO TRIVIÑO; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIAS, las señoras PATRICIA DANIELA 

AGUAYO TRIVIÑO y XIMENA ALEXANDRA APOLO 
TORRES, de estado civil casadas, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, todos domiciliados en 

esta ciudad, capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, por cuanto me presentan 

sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan 

como documentos habilitantes. Los comparecientes 

en forma libre y voluntaria, me solicitan que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que a continuación transcribo:     
  

Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 

NOTARIO PRIMERO CANTON SANTO DOMINGO



tegramente, es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

corporar una en la cual conste la cesión de 

articipaciones de la Compañía DUEÑAS CORP CIA. 

LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la 

celebración del presente contrato de cesión de 

participaciones por un aparte como CEDENTES los 

Sres. DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ y su 

cónyuge la Sra. PATRICIA DANIELA AGUAYO 

TRIVIÑO; el Sr. JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y 

su cónyuge la Sra. VIRGINIA GUADALUPE 

GUTIERREZ ORTIZ; y la Sra. MARIELA FATIMA 

AGUAYO TRIVIÑO, soltera. Por otra parte en calidad 

de CESIONARIAS las Sras. PATRICIA DANIELA 

AGUAYO TRIVIÑO y XIMENA ALEXANDRA APOLO 

TORRES, de estado civil casadas.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: La Compañía DUEÑAS CORP CIA. 
LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 14 de julio del 2003, ante el Notario 

Cuarto del Cantón de Santo Domingo, Dr. José 

Estuardo Novillo Peralta, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Santo Domingo el 02 de 

septiembre del 2003, bajo el tomo 37, inscripción 

No.108, repertorio No. 788. Mediante Resolución 

adoptada en la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA. 

celebrada el día 11 de noviembre del 2014 a las 

10h00, con el voto unánime del capital social y 

pagado la Junta General de Socios autorizó a los 

socios DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, 

   
        5 Dos    
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JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y la Sra. MARIELA, 

FÁTIMA AGUAYO TRIVIÑO, para que se cedaní 

participaciones que en calidad de socios poseen Én 

compañía, conforme se desprende del acta de 

General Extraordinaria de Socios que en copia 

debidamente certificada por el secretario, adjunto a 

la presente minuta.- TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES Y PRECIO: Con estos 

antecedentes que conforman parte esencial e 

integrante del presente contrato, el Sr. DIEGO 

FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ cede en venta real 

y efectiva CIEN (100) participaciones de las que posee 

en esta compañía a favor de la señora XIMENA 

ALEXANDRA APOLO TORRES por un valor de CIEN 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

100.00); el Sr. JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO cede 
en venta real y efectiva las CIEN (100) participaciones 

que posee en esta compañía a favor de la señora 

PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO por un valor 

de CIEN (US$ 100.00) dólares de los Estados Unidos 

de América, siendo de esta manera que deja de ser 

socio de la compañía; y, la Sra. MARIELA FÁTIMA 

AGUAYO TRIVIÑO, cede en venta real y efectiva las 

CUATROCIENTAS (400) participaciones que posee en 

esta compañía . de la siguiente manera: 

TRESCIENTAS (300) participaciones a favor de 

PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO por un valor 

de TRESCIENTOS (US$ 300) dólares de los Estados 

Unidos de América y CIEN (100) participacion: 

favor de XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES Pp 

un valor de CIEN (100) dólares de los Estados U: s 

  

  

  

Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 
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de América, dejando de esta manera de ser socia de 

la compañía; toda vez que el valor nominal de cada 

¡participación es de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ 1.00), pagadero de contado; suma 
es que los cedentes declaran tener recibido a su entera 

satisfacción de parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y a su entera satisfacción. En 

consecuencia, el capital social de la compañía 

DUEÑAS CORP CIA. LTDA., quedará integrado de 

esta manera, y será el nuevo cuadro de socios y de 

integración de capital el siguiente: 

    

    

  

  

SOCIOS CAPITAL — |No. DE| 
SUSCRITO [PARTICIPACIONES | 
Y PAGADO 

DIEGO FERNANDO US$ 400.00 |400 7] 
DUEÑAS | 
GUTIERREZ | 
  

PATRICIA DANIELA [US$ 400.00 | 400 
AGUAYO TRIVIÑO 
  

    
XIMENA US$ 200.00 | 200 n 
ALEXANDRA APOLO | 
TORRES , | 
TOTAL US$ 1000 | 

1,000.00       

  

Dr, ULPIANO SALAZAR OCHOA 
NOTARIO PRIMERO CANTON SANTO DOMINGO



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791900731001 
RAZON SOCIAL: DUEÑAS CORP CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DUEÑAS GUTIERREZ DIEGO FERNANDO 

CONTADOR: LUDENA ESPINOSA MARIA FERNANDA. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES 02/09/2003 FEC. CONSTITUCION: 02/09/2003 

FEC. INSCRIPCION: 08/10/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOL! Ciudadela: URB. LOS 
ROSALES Calle: AV ABRAHAM CALAZACON Número: LOTZ 1249 intersección: PASAJE A Reterencia ubicación 
DIAGONAL AL AREA DE SALUO N'22 LOS ROSALES Telerono Trabajo: 023711559 Email: diegoWduenasgutierrez. com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: REGIONAL NORTEVSANTO DOMINGO DE LOS CERRADOS: 0 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de olla se 
denven (An 97 Codigo Tributano, Ant 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

facha y hora:       
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES pa 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791900731001 
RAZON SOCIAL: DUEÑAS CORP CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 02/09/2009 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

     

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

'VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LUBRICANTES 
TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FERTILIZANTES, FUNGICIDAS, PESTICIDAS, HERBICIDAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOLI Ciudadela: URB, LOS 
ROSALES Calle: AV ABRAHAM CALAZACON Número: LOTE 1249 Intersección: PASAJE A Referencia: DIAGONAL AL AREA DE 
SALUD N'22 LOS ROSALES Telolono Trabajo: 023711558 Email: iegoduenasquierrez com 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERÚÍCIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidas en este documento son exactos y verdaderos por lo que asumo la responsabsidag legal que de aña so 
¡derwen (An 37 Código Tributano, Ar_9 Ley del RUC y Ar 9 Reglamento para la Aplicación d la Ley del RUC), 

o: —MPIEDSOIO? Tugar de emislón:GQUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 10/08/2014 18337 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA DUEÑAS CORP CIA. LTDA. 

  

    

  

En la Ciudad de Santo Domingo, cantón Santo Domingo, Provincia Santo Domingo 
Tsáchilas, a los 11 días del mes de noviembre de 2014, a las 10 horas, en el domicilio 
compañía, se reúnen de conformidad con el Artículo 13 de los estatutos de la compañía e' 
concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compañías en vigencia, los señores JOSE 
ELENIO DUEÑAS CEDEÑO, propietario de CIEN participaciones equivalentes al diez por 
ciento (10%) del capital de la compañía; La Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO 
TRIVIÑO, propietaria de CUATROCIENTAS participaciones equivalentes al cuarenta por 
ciento (40%) del capital de la compañía, y el Sr. DIEGO FERNANDO DUEÑAS 
GUTIERREZ, propietario de QUINIENTAS participaciones equivalentes al cincuenta por 
ciento (50%) del capital de la compañía, por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento 
(100%) del capital social de la compañía, en razón de lo antes señalado deciden de 
conformidad con la disposiciones antes mencionadas constituirse en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, con la finalidad de conocer y resolver sobre el siguiente 
orden del día, mismo que es aprobado por unanimidad: 

1. Conocimiento y resolución, sobre la autorización necesaria para que los socios DIEGO 
FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y la Sra. 
MARIELA FÁTIMA AGUAYO TRIVIÑO, cedan sus participaciones de la siguiente 
manera: El Sr. DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ ceda CIEN (100) 
participaciones de las que posee en esta compañía a favor de la señora XIMENA 
ALEXANDRA APOLO TORRES, el Sr. JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO ceda las 

CIEN (100) participaciones que posee en esta compañía a favor de PATRICIA 
DANIELA AGUAYO TRIVIÑO, y, la Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO 
TRIVIÑO ceda las CUATROCIENTAS (400) participaciones que posee en esta 
compañía de la siguiente manera: TRECIENTAS (300) participaciones a favor de 
DANIELA PATRICIA AGUAYO TRIVIÑO y CIEN (100) participaciones a favor de 
XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES. 

Dirige la presente sesión, la Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO TRIVIÑO como Presidente 
de la Junta y actúa como secretario el Ing. DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ, este 
último, constata la presencia del quorum necesario para constituirse la presente junta general 
extraordinaria de socios. 

El presidente hace extensivo el deseo de los socios para ceder sus participaciones a terceras 
personas. Los socios de la compañía quienes han sido debidamente informados con 
anterioridad del tema, deliberan y finalmente resuelven por unanimidad lo siguiente: 

- Autorizar a los socios DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, JOSÉ 
ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y la Sra MARIELA FÁTIMA AGUAYO 
TRIVIÑO, para que cedan sus participaciones de la siguiente manera: El Sr. DIEGO 
FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ ceda CIEN (100) participaciones de las que 
posee en esta compañía a favor de la señora XIMENA ALEXANDRA APQLQS%i%s 
TORRES, el Sr. JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO ceda las CIEN 

participaciones que posee en esta compañía a favor de PATRICIA DANIELA A( 
TRIVIÑO, y, la Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO TRIVIÑO ceda las CUATR( 
(400) participaciones que posee en esta compañía de la siguiente manera: TREC) 

  

     

 



4 favor de PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO y Cl 
orde XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES 

    
   

    
    

  

10) participaci 

Na habiendo otro punto a ser tratado enel orden del día, la Presidenta de la Junta « 
un 20 minutos para la redacción del Acta, la misma que luego de ser elaborad 
pi ctario, es leida, aprobada + suscrita por todos los accionistas 

A las 12 horas se levanta la sesión. 

Taricla Fátima Aguayo Triviño Diego Femando Dueñas Gutiérrez 
sidente de la Junta Secretario de la Junta 

Presidente-Socio Gerente General-Socío 

  

Gi 
Jase Flenio Dueñas Cedeño 

El acta de junta general extraordinaria de socios que antecede es fiel copia del original 
que reposa en los archivos de la compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA.- Santo Domingo a 

11 de noviembre de 2014. 

Certifico.- 

  

e if peas :e) 

Ing. Diego Dueñas Gutiérrez 
SEECRETARIO
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CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las señoras PATRICIA 
DANIELA AGUAYO TRIVIÑO, manifiesta su exprés! 

consentimiento para que su esposo el señor, DIÉG 

FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, transfiera ke 

venta CIEN (100) participaciones que poseen en La 

Compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA.; y, así mismo 

las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato. En igual 

forma la señora VIRGINIA GUADALUPE GUTIÉRREZ 

ORTIZ, manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposo el señor JOSÉ ELENIO DUEÑAS 

CEDEÑO, transfiera en venta CIEN (100) 

participaciones que poseen en La Compañía DUEÑAS 

CORP CIA. LTDA.; y, así mismo las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. Los comparecientes 

manifiestan su total aceptación a todo el contenido 

del presente instrumento por así convenir a sus 

mutuos intereses.- QUINTA: JURISDICCIÓN Y 

PROCEDIMIENTO.- En caso de  suscitarse 

controversias derivadas de este contrato, las partes 

aceptan someterse al trámite Verbal Sumario o 

Ejecutivo, a elección de la parte demandante, ante los 

jueces competentes de la ciudad de Santo Domingo.- 

SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente 

instrumento es “de SEISCIENTOS (US$ 600.00) 

Dólares de los Estados Unidos de América.- 

SEPTIMA.-INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para que la 

presente escritura de cesión se siente razón" 

margen de la inscripción en el Registro Mercantik 

  
Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 
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“gomo al margen de la matriz de la escritura pública 

s dde constitución.- OCTAVA.-DOCUMENTOS 
$*HABILITANTES: se acompaña copia certificada de la 

Junta General extraordinaria de socios de la 

compañía, con el consentimiento unánime del capital 

social autoriza a los socios comparecientes para que 

cedan las participaciones en la forma como se detalla 

en el presente contrato. Usted señor Notario se 

servirá a agregar las demás cláusulas de estilo para 

su completa validez.- “Firma legible”, Abogado 

Alexander Vergara Giler, Matricula veinte y tres guion 

dos mil catorce guion tres, del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.- Hasta aquí la minuta que 

los comparecientes elevan a la calidad de escritura 

pública, con todo el valor legal que le corresponde y 

que queda incorporada al Protocolo.- La cuantía es 

de seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América.- Leída que fue la presente escritura a los 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en ella 

y firman conmigo en unidad de acto, de lo cual doy 

fe. 
Pp 

Efuijo Guaco ta 
DIEGO FERNANDO DUEÑAS GU ¿RREZ 
C.C. 171484693-6 

—Y_afiiclo e, 
PÁTRICIA BANIBEÁ AGUAYO TRIVIÑO 
C.C. 171571028-9 > 

  

Dr, ULPIANO SALAZAR OCHOA 
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JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO 
C.C. 1309669247 a 

y y 
/ / % 

le ¡y lutvos p 

NIA GUADALUPE GUTIE! IRTIZ 

C.C. 170461749-5 

E e o AGUAYO TRIVIÑO y 

C.C. 171594832-7 

    

         

  

XIMENA ALEXANDRA APOLO: 
C.C. 171288058-0 

  

FACTURA 002-001-000007609 
      

otorgé en esta Notar| 
confiero esta. 427: 
debidamente firmada 

  

  

Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 
  

2014-23-01-04-D09495 
FACTURA 000016850 
RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha, tomé nota al margen 
de la matriz que contiene la escritura pública número 2308, de la 
Constitución de la COMPAÑÍA DUEÑAS CORP CIA. LTDA., celebrada 

Dr Oraaldo rante Z ante el doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del 

Cantón Santo Domingo, el día catorce de julio del año dos mil tres, 
de la Cesión de Seiscientas Participaciones, realizadas por: a).- Cien 
participaciones del señor DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, a 
favor de la señora XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES; b).- Cien 

participaciones del señor JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO a favor de 

la señora PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO; €).- Cuatrocientas 
participaciones de la señora MARIELA FÁTIMA AGUAYO TRIVIÑO que 
cede de la siguiente manera: Trescientas participaciones a favor de 
la señora PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO y Cien 
participaciones a favor de la señora XIMENA ALEXANDRA APOLO 
TORRES; mediante escritura pública celebrada ante el señor doctor 
Ulpiano Salazar Ochoa, Notario Primero de esjé) Cantón Santo 

Domingo, el diecisiete de noviemíbre del año dos V'catorce.- Santo 

Domingo, a veinte y uno de noviembre del d fptorce.- 

      DR. OSW. EZAVALA 1/0) 
NOTARIO CUARTO D TO DOMINGO. 

NS 
SARA oO 

oswaldoinfante_notariacuartaGhotmail.com 

TN AA ME: 
RAS 

 



+ Registro Mercantil de Santo Domingo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ 
EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5295 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2014 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 26 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1714846936 DUEÑAS Santo Domingo CEDENTE Casado 

GUTIERREZ DIEGO 
FERNANDO 

1715710289 AGUAYO TRIVIÑO — | Santo Domingo CESIONARIO. Casado 
PATRICIA DANIELA 

1712880580 APOLO TORRES | Santo Domingo — | CESIONARIO Casado 
XIMENA 
ALEXANDRA 

1715948327 AGUAYO TRIVINO — | Santo Domingo — | CEDENTE Soltero 
MARIELA FATIMA 

1300669247 DUEÑAS CEDENO — | Santo Domingo — | CEDENTE Casado 
JOSE ELENIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 17/13/2014 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ULPIANO SALZAR OCHOA 
CANTÓN: NO APLICA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DUEÑAS CORP CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: sl 
Capital Valor 
Cuantía 600,00       
  

Página 1 de2 

N 0035641



5._DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

      FECHA DÉ EMISIÓN: SANTO DOMINGO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

DIRECCIÓN DEL RESISTROGUANOLIL 100 Y RIO BABA     
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NOTARIA PRIMERA 

CANTON SANTO DOMINGO 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

ESCRITURA N”: 2014-23-01- PO002207 

TIPO: CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, PATRICIA 

DANIELA AGUAYO TRIVIÑO, JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO, 

VIRGINIA GUADALUPE GUTIERREZ ORTIZ y MARIELA FATIMA 
AGUAYO TRIVIÑO 

A FAVOR DE: PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO y XIMENA 
ALEXANDRA APOLO TORRES 

CUANTÍA: $ 600.00 

FECHA: 18 DE NOVIEMBRE 2014 No. COPIA: PRIMERA 

Santo Domingo, 18-11-2014 

Dr. Ulpiano Salazar Ochoa 

NOTARIO PRIMERO



No. 2014-23-01-01-P002207 

Lm. 

  

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 

cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo 

de los Tsáchilas, de la República del Ecuador, hoy 

lunes, diecisiete de noviembre del año dos mil 

catorce, ante mi doctor Ulpiano Salazar Ochoa, 

Notario Primero de este cantón, comparecen por una 

parte y en calidad de CEDENTES, los señores DIEGO 

FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ y su cónyuge, la 

señora PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO; el 

señor JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y su 
cónyuge, la señora VIRGINIA GUADALUPE 

GUTIERREZ ORTIZ; y la señorita MARIELA FATIMA 
AGUAYO TRIVIÑO; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIAS, las señoras PATRICIA DANIELA 

AGUAYO TRIVIÑO y XIMENA ALEXANDRA APOLO 
TORRES, de estado civil casadas, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, todos domiciliados en 

esta ciudad, capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, por cuanto me presentan 

sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan 

como documentos habilitantes. Los comparecientes 

en forma libre y voluntaria, me solicitan que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que a continuación transcribo:     
  

Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 

NOTARIO PRIMERO CANTON SANTO DOMINGO



tegramente, es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

corporar una en la cual conste la cesión de 

articipaciones de la Compañía DUEÑAS CORP CIA. 

LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la 

celebración del presente contrato de cesión de 

participaciones por un aparte como CEDENTES los 

Sres. DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ y su 

cónyuge la Sra. PATRICIA DANIELA AGUAYO 

TRIVIÑO; el Sr. JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y 

su cónyuge la Sra. VIRGINIA GUADALUPE 

GUTIERREZ ORTIZ; y la Sra. MARIELA FATIMA 

AGUAYO TRIVIÑO, soltera. Por otra parte en calidad 

de CESIONARIAS las Sras. PATRICIA DANIELA 

AGUAYO TRIVIÑO y XIMENA ALEXANDRA APOLO 

TORRES, de estado civil casadas.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: La Compañía DUEÑAS CORP CIA. 
LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 14 de julio del 2003, ante el Notario 

Cuarto del Cantón de Santo Domingo, Dr. José 

Estuardo Novillo Peralta, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Santo Domingo el 02 de 

septiembre del 2003, bajo el tomo 37, inscripción 

No.108, repertorio No. 788. Mediante Resolución 

adoptada en la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA. 

celebrada el día 11 de noviembre del 2014 a las 

10h00, con el voto unánime del capital social y 

pagado la Junta General de Socios autorizó a los 

socios DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, 

   
        5 Dos    

  Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 
NOTARIO PRIMERO CANTON SANTO DOMINGO



JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y la Sra. MARIELA, 

FÁTIMA AGUAYO TRIVIÑO, para que se cedaní 

participaciones que en calidad de socios poseen Én 

compañía, conforme se desprende del acta de 

General Extraordinaria de Socios que en copia 

debidamente certificada por el secretario, adjunto a 

la presente minuta.- TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES Y PRECIO: Con estos 

antecedentes que conforman parte esencial e 

integrante del presente contrato, el Sr. DIEGO 

FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ cede en venta real 

y efectiva CIEN (100) participaciones de las que posee 

en esta compañía a favor de la señora XIMENA 

ALEXANDRA APOLO TORRES por un valor de CIEN 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

100.00); el Sr. JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO cede 
en venta real y efectiva las CIEN (100) participaciones 

que posee en esta compañía a favor de la señora 

PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO por un valor 

de CIEN (US$ 100.00) dólares de los Estados Unidos 

de América, siendo de esta manera que deja de ser 

socio de la compañía; y, la Sra. MARIELA FÁTIMA 

AGUAYO TRIVIÑO, cede en venta real y efectiva las 

CUATROCIENTAS (400) participaciones que posee en 

esta compañía . de la siguiente manera: 

TRESCIENTAS (300) participaciones a favor de 

PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO por un valor 

de TRESCIENTOS (US$ 300) dólares de los Estados 

Unidos de América y CIEN (100) participacion: 

favor de XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES Pp 

un valor de CIEN (100) dólares de los Estados U: s 

  

  

  

Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 
NOTARIO PRIMERO CANTON SANTO DOMINGO 

    

     

  

   

 



de América, dejando de esta manera de ser socia de 

la compañía; toda vez que el valor nominal de cada 

¡participación es de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ 1.00), pagadero de contado; suma 
es que los cedentes declaran tener recibido a su entera 

satisfacción de parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y a su entera satisfacción. En 

consecuencia, el capital social de la compañía 

DUEÑAS CORP CIA. LTDA., quedará integrado de 

esta manera, y será el nuevo cuadro de socios y de 

integración de capital el siguiente: 

    

    

  

  

SOCIOS CAPITAL — |No. DE| 
SUSCRITO [PARTICIPACIONES | 
Y PAGADO 

DIEGO FERNANDO US$ 400.00 |400 7] 
DUEÑAS | 
GUTIERREZ | 
  

PATRICIA DANIELA [US$ 400.00 | 400 
AGUAYO TRIVIÑO 
  

    
XIMENA US$ 200.00 | 200 n 
ALEXANDRA APOLO | 
TORRES , | 
TOTAL US$ 1000 | 

1,000.00       

  

Dr, ULPIANO SALAZAR OCHOA 
NOTARIO PRIMERO CANTON SANTO DOMINGO



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791900731001 
RAZON SOCIAL: DUEÑAS CORP CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DUEÑAS GUTIERREZ DIEGO FERNANDO 

CONTADOR: LUDENA ESPINOSA MARIA FERNANDA. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES 02/09/2003 FEC. CONSTITUCION: 02/09/2003 

FEC. INSCRIPCION: 08/10/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOL! Ciudadela: URB. LOS 
ROSALES Calle: AV ABRAHAM CALAZACON Número: LOTZ 1249 intersección: PASAJE A Reterencia ubicación 
DIAGONAL AL AREA DE SALUO N'22 LOS ROSALES Telerono Trabajo: 023711559 Email: diegoWduenasgutierrez. com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: REGIONAL NORTEVSANTO DOMINGO DE LOS CERRADOS: 0 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de olla se 
denven (An 97 Codigo Tributano, Ant 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

facha y hora:       
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES pa 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791900731001 
RAZON SOCIAL: DUEÑAS CORP CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 02/09/2009 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

     

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

'VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LUBRICANTES 
TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FERTILIZANTES, FUNGICIDAS, PESTICIDAS, HERBICIDAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOLI Ciudadela: URB, LOS 
ROSALES Calle: AV ABRAHAM CALAZACON Número: LOTE 1249 Intersección: PASAJE A Referencia: DIAGONAL AL AREA DE 
SALUD N'22 LOS ROSALES Telolono Trabajo: 023711558 Email: iegoduenasquierrez com 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERÚÍCIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidas en este documento son exactos y verdaderos por lo que asumo la responsabsidag legal que de aña so 
¡derwen (An 37 Código Tributano, Ar_9 Ley del RUC y Ar 9 Reglamento para la Aplicación d la Ley del RUC), 

o: —MPIEDSOIO? Tugar de emislón:GQUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 10/08/2014 18337 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA DUEÑAS CORP CIA. LTDA. 

  

    

  

En la Ciudad de Santo Domingo, cantón Santo Domingo, Provincia Santo Domingo 
Tsáchilas, a los 11 días del mes de noviembre de 2014, a las 10 horas, en el domicilio 
compañía, se reúnen de conformidad con el Artículo 13 de los estatutos de la compañía e' 
concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compañías en vigencia, los señores JOSE 
ELENIO DUEÑAS CEDEÑO, propietario de CIEN participaciones equivalentes al diez por 
ciento (10%) del capital de la compañía; La Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO 
TRIVIÑO, propietaria de CUATROCIENTAS participaciones equivalentes al cuarenta por 
ciento (40%) del capital de la compañía, y el Sr. DIEGO FERNANDO DUEÑAS 
GUTIERREZ, propietario de QUINIENTAS participaciones equivalentes al cincuenta por 
ciento (50%) del capital de la compañía, por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento 
(100%) del capital social de la compañía, en razón de lo antes señalado deciden de 
conformidad con la disposiciones antes mencionadas constituirse en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, con la finalidad de conocer y resolver sobre el siguiente 
orden del día, mismo que es aprobado por unanimidad: 

1. Conocimiento y resolución, sobre la autorización necesaria para que los socios DIEGO 
FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y la Sra. 
MARIELA FÁTIMA AGUAYO TRIVIÑO, cedan sus participaciones de la siguiente 
manera: El Sr. DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ ceda CIEN (100) 
participaciones de las que posee en esta compañía a favor de la señora XIMENA 
ALEXANDRA APOLO TORRES, el Sr. JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO ceda las 

CIEN (100) participaciones que posee en esta compañía a favor de PATRICIA 
DANIELA AGUAYO TRIVIÑO, y, la Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO 
TRIVIÑO ceda las CUATROCIENTAS (400) participaciones que posee en esta 
compañía de la siguiente manera: TRECIENTAS (300) participaciones a favor de 
DANIELA PATRICIA AGUAYO TRIVIÑO y CIEN (100) participaciones a favor de 
XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES. 

Dirige la presente sesión, la Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO TRIVIÑO como Presidente 
de la Junta y actúa como secretario el Ing. DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ, este 
último, constata la presencia del quorum necesario para constituirse la presente junta general 
extraordinaria de socios. 

El presidente hace extensivo el deseo de los socios para ceder sus participaciones a terceras 
personas. Los socios de la compañía quienes han sido debidamente informados con 
anterioridad del tema, deliberan y finalmente resuelven por unanimidad lo siguiente: 

- Autorizar a los socios DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, JOSÉ 
ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y la Sra MARIELA FÁTIMA AGUAYO 
TRIVIÑO, para que cedan sus participaciones de la siguiente manera: El Sr. DIEGO 
FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ ceda CIEN (100) participaciones de las que 
posee en esta compañía a favor de la señora XIMENA ALEXANDRA APQLQS%i%s 
TORRES, el Sr. JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO ceda las CIEN 

participaciones que posee en esta compañía a favor de PATRICIA DANIELA A( 
TRIVIÑO, y, la Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO TRIVIÑO ceda las CUATR( 
(400) participaciones que posee en esta compañía de la siguiente manera: TREC) 

  

     

 



4 favor de PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO y Cl 
orde XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES 

    
   

    
    

  

10) participaci 

Na habiendo otro punto a ser tratado enel orden del día, la Presidenta de la Junta « 
un 20 minutos para la redacción del Acta, la misma que luego de ser elaborad 
pi ctario, es leida, aprobada + suscrita por todos los accionistas 

A las 12 horas se levanta la sesión. 

Taricla Fátima Aguayo Triviño Diego Femando Dueñas Gutiérrez 
sidente de la Junta Secretario de la Junta 

Presidente-Socio Gerente General-Socío 

  

Gi 
Jase Flenio Dueñas Cedeño 

El acta de junta general extraordinaria de socios que antecede es fiel copia del original 
que reposa en los archivos de la compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA.- Santo Domingo a 

11 de noviembre de 2014. 

Certifico.- 

  

e if peas :e) 

Ing. Diego Dueñas Gutiérrez 
SEECRETARIO
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CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las señoras PATRICIA 
DANIELA AGUAYO TRIVIÑO, manifiesta su exprés! 

consentimiento para que su esposo el señor, DIÉG 

FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, transfiera ke 

venta CIEN (100) participaciones que poseen en La 

Compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA.; y, así mismo 

las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato. En igual 

forma la señora VIRGINIA GUADALUPE GUTIÉRREZ 

ORTIZ, manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposo el señor JOSÉ ELENIO DUEÑAS 

CEDEÑO, transfiera en venta CIEN (100) 

participaciones que poseen en La Compañía DUEÑAS 

CORP CIA. LTDA.; y, así mismo las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. Los comparecientes 

manifiestan su total aceptación a todo el contenido 

del presente instrumento por así convenir a sus 

mutuos intereses.- QUINTA: JURISDICCIÓN Y 

PROCEDIMIENTO.- En caso de  suscitarse 

controversias derivadas de este contrato, las partes 

aceptan someterse al trámite Verbal Sumario o 

Ejecutivo, a elección de la parte demandante, ante los 

jueces competentes de la ciudad de Santo Domingo.- 

SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente 

instrumento es “de SEISCIENTOS (US$ 600.00) 

Dólares de los Estados Unidos de América.- 

SEPTIMA.-INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para que la 

presente escritura de cesión se siente razón" 

margen de la inscripción en el Registro Mercantik 

  
Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 

NOTARIO PRIMERO CANTON SANTO DOMINGO 

   
   

   

   



  

   

    

“gomo al margen de la matriz de la escritura pública 

s dde constitución.- OCTAVA.-DOCUMENTOS 
$*HABILITANTES: se acompaña copia certificada de la 

Junta General extraordinaria de socios de la 

compañía, con el consentimiento unánime del capital 

social autoriza a los socios comparecientes para que 

cedan las participaciones en la forma como se detalla 

en el presente contrato. Usted señor Notario se 

servirá a agregar las demás cláusulas de estilo para 

su completa validez.- “Firma legible”, Abogado 

Alexander Vergara Giler, Matricula veinte y tres guion 

dos mil catorce guion tres, del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.- Hasta aquí la minuta que 

los comparecientes elevan a la calidad de escritura 

pública, con todo el valor legal que le corresponde y 

que queda incorporada al Protocolo.- La cuantía es 

de seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América.- Leída que fue la presente escritura a los 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en ella 

y firman conmigo en unidad de acto, de lo cual doy 

fe. 
Pp 

Efuijo Guaco ta 
DIEGO FERNANDO DUEÑAS GU ¿RREZ 
C.C. 171484693-6 

—Y_afiiclo e, 
PÁTRICIA BANIBEÁ AGUAYO TRIVIÑO 
C.C. 171571028-9 > 

  

Dr, ULPIANO SALAZAR OCHOA 
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JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO 
C.C. 1309669247 a 

y y 
/ / % 

le ¡y lutvos p 

NIA GUADALUPE GUTIE! IRTIZ 

C.C. 170461749-5 

E e o AGUAYO TRIVIÑO y 

C.C. 171594832-7 

    

         

  

XIMENA ALEXANDRA APOLO: 
C.C. 171288058-0 

  

FACTURA 002-001-000007609 
      

otorgé en esta Notar| 
confiero esta. 427: 
debidamente firmada 

  

  

Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 
  

2014-23-01-04-D09495 
FACTURA 000016850 
RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha, tomé nota al margen 
de la matriz que contiene la escritura pública número 2308, de la 
Constitución de la COMPAÑÍA DUEÑAS CORP CIA. LTDA., celebrada 

Dr Oraaldo rante Z ante el doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del 

Cantón Santo Domingo, el día catorce de julio del año dos mil tres, 
de la Cesión de Seiscientas Participaciones, realizadas por: a).- Cien 
participaciones del señor DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, a 
favor de la señora XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES; b).- Cien 

participaciones del señor JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO a favor de 

la señora PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO; €).- Cuatrocientas 
participaciones de la señora MARIELA FÁTIMA AGUAYO TRIVIÑO que 
cede de la siguiente manera: Trescientas participaciones a favor de 
la señora PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO y Cien 
participaciones a favor de la señora XIMENA ALEXANDRA APOLO 
TORRES; mediante escritura pública celebrada ante el señor doctor 
Ulpiano Salazar Ochoa, Notario Primero de esjé) Cantón Santo 

Domingo, el diecisiete de noviemíbre del año dos V'catorce.- Santo 

Domingo, a veinte y uno de noviembre del d fptorce.- 

      DR. OSW. EZAVALA 1/0) 
NOTARIO CUARTO D TO DOMINGO. 

NS 
SARA oO 

oswaldoinfante_notariacuartaGhotmail.com 

TN AA ME: 
RAS 

 



+ Registro Mercantil de Santo Domingo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ 
EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5295 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2014 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 26 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1714846936 DUEÑAS Santo Domingo CEDENTE Casado 

GUTIERREZ DIEGO 
FERNANDO 

1715710289 AGUAYO TRIVIÑO — | Santo Domingo CESIONARIO. Casado 
PATRICIA DANIELA 

1712880580 APOLO TORRES | Santo Domingo — | CESIONARIO Casado 
XIMENA 
ALEXANDRA 

1715948327 AGUAYO TRIVINO — | Santo Domingo — | CEDENTE Soltero 
MARIELA FATIMA 

1300669247 DUEÑAS CEDENO — | Santo Domingo — | CEDENTE Casado 
JOSE ELENIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 17/13/2014 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ULPIANO SALZAR OCHOA 
CANTÓN: NO APLICA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DUEÑAS CORP CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: sl 
Capital Valor 
Cuantía 600,00       
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5._DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

      FECHA DÉ EMISIÓN: SANTO DOMINGO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

DIRECCIÓN DEL RESISTROGUANOLIL 100 Y RIO BABA     
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NOTARIA PRIMERA 

CANTON SANTO DOMINGO 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

ESCRITURA N”: 2014-23-01- PO002207 

TIPO: CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, PATRICIA 

DANIELA AGUAYO TRIVIÑO, JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO, 

VIRGINIA GUADALUPE GUTIERREZ ORTIZ y MARIELA FATIMA 
AGUAYO TRIVIÑO 

A FAVOR DE: PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO y XIMENA 
ALEXANDRA APOLO TORRES 

CUANTÍA: $ 600.00 

FECHA: 18 DE NOVIEMBRE 2014 No. COPIA: PRIMERA 

Santo Domingo, 18-11-2014 

Dr. Ulpiano Salazar Ochoa 

NOTARIO PRIMERO



No. 2014-23-01-01-P002207 

Lm. 

  

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 

cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo 

de los Tsáchilas, de la República del Ecuador, hoy 

lunes, diecisiete de noviembre del año dos mil 

catorce, ante mi doctor Ulpiano Salazar Ochoa, 

Notario Primero de este cantón, comparecen por una 

parte y en calidad de CEDENTES, los señores DIEGO 

FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ y su cónyuge, la 

señora PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO; el 

señor JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y su 
cónyuge, la señora VIRGINIA GUADALUPE 

GUTIERREZ ORTIZ; y la señorita MARIELA FATIMA 
AGUAYO TRIVIÑO; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIAS, las señoras PATRICIA DANIELA 

AGUAYO TRIVIÑO y XIMENA ALEXANDRA APOLO 
TORRES, de estado civil casadas, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, todos domiciliados en 

esta ciudad, capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, por cuanto me presentan 

sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan 

como documentos habilitantes. Los comparecientes 

en forma libre y voluntaria, me solicitan que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que a continuación transcribo:     
  

Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 

NOTARIO PRIMERO CANTON SANTO DOMINGO



tegramente, es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

corporar una en la cual conste la cesión de 

articipaciones de la Compañía DUEÑAS CORP CIA. 

LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la 

celebración del presente contrato de cesión de 

participaciones por un aparte como CEDENTES los 

Sres. DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ y su 

cónyuge la Sra. PATRICIA DANIELA AGUAYO 

TRIVIÑO; el Sr. JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y 

su cónyuge la Sra. VIRGINIA GUADALUPE 

GUTIERREZ ORTIZ; y la Sra. MARIELA FATIMA 

AGUAYO TRIVIÑO, soltera. Por otra parte en calidad 

de CESIONARIAS las Sras. PATRICIA DANIELA 

AGUAYO TRIVIÑO y XIMENA ALEXANDRA APOLO 

TORRES, de estado civil casadas.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: La Compañía DUEÑAS CORP CIA. 
LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 14 de julio del 2003, ante el Notario 

Cuarto del Cantón de Santo Domingo, Dr. José 

Estuardo Novillo Peralta, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Santo Domingo el 02 de 

septiembre del 2003, bajo el tomo 37, inscripción 

No.108, repertorio No. 788. Mediante Resolución 

adoptada en la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA. 

celebrada el día 11 de noviembre del 2014 a las 

10h00, con el voto unánime del capital social y 

pagado la Junta General de Socios autorizó a los 

socios DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, 

   
        5 Dos    
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JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y la Sra. MARIELA, 

FÁTIMA AGUAYO TRIVIÑO, para que se cedaní 

participaciones que en calidad de socios poseen Én 

compañía, conforme se desprende del acta de 

General Extraordinaria de Socios que en copia 

debidamente certificada por el secretario, adjunto a 

la presente minuta.- TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES Y PRECIO: Con estos 

antecedentes que conforman parte esencial e 

integrante del presente contrato, el Sr. DIEGO 

FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ cede en venta real 

y efectiva CIEN (100) participaciones de las que posee 

en esta compañía a favor de la señora XIMENA 

ALEXANDRA APOLO TORRES por un valor de CIEN 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

100.00); el Sr. JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO cede 
en venta real y efectiva las CIEN (100) participaciones 

que posee en esta compañía a favor de la señora 

PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO por un valor 

de CIEN (US$ 100.00) dólares de los Estados Unidos 

de América, siendo de esta manera que deja de ser 

socio de la compañía; y, la Sra. MARIELA FÁTIMA 

AGUAYO TRIVIÑO, cede en venta real y efectiva las 

CUATROCIENTAS (400) participaciones que posee en 

esta compañía . de la siguiente manera: 

TRESCIENTAS (300) participaciones a favor de 

PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO por un valor 

de TRESCIENTOS (US$ 300) dólares de los Estados 

Unidos de América y CIEN (100) participacion: 

favor de XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES Pp 

un valor de CIEN (100) dólares de los Estados U: s 

  

  

  

Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 
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de América, dejando de esta manera de ser socia de 

la compañía; toda vez que el valor nominal de cada 

¡participación es de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ 1.00), pagadero de contado; suma 
es que los cedentes declaran tener recibido a su entera 

satisfacción de parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y a su entera satisfacción. En 

consecuencia, el capital social de la compañía 

DUEÑAS CORP CIA. LTDA., quedará integrado de 

esta manera, y será el nuevo cuadro de socios y de 

integración de capital el siguiente: 

    

    

  

  

SOCIOS CAPITAL — |No. DE| 
SUSCRITO [PARTICIPACIONES | 
Y PAGADO 

DIEGO FERNANDO US$ 400.00 |400 7] 
DUEÑAS | 
GUTIERREZ | 
  

PATRICIA DANIELA [US$ 400.00 | 400 
AGUAYO TRIVIÑO 
  

    
XIMENA US$ 200.00 | 200 n 
ALEXANDRA APOLO | 
TORRES , | 
TOTAL US$ 1000 | 

1,000.00       

  

Dr, ULPIANO SALAZAR OCHOA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791900731001 
RAZON SOCIAL: DUEÑAS CORP CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DUEÑAS GUTIERREZ DIEGO FERNANDO 

CONTADOR: LUDENA ESPINOSA MARIA FERNANDA. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES 02/09/2003 FEC. CONSTITUCION: 02/09/2003 

FEC. INSCRIPCION: 08/10/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOL! Ciudadela: URB. LOS 
ROSALES Calle: AV ABRAHAM CALAZACON Número: LOTZ 1249 intersección: PASAJE A Reterencia ubicación 
DIAGONAL AL AREA DE SALUO N'22 LOS ROSALES Telerono Trabajo: 023711559 Email: diegoWduenasgutierrez. com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: REGIONAL NORTEVSANTO DOMINGO DE LOS CERRADOS: 0 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de olla se 
denven (An 97 Codigo Tributano, Ant 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

facha y hora:       
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES pa 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791900731001 
RAZON SOCIAL: DUEÑAS CORP CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 02/09/2009 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

     

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

'VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LUBRICANTES 
TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FERTILIZANTES, FUNGICIDAS, PESTICIDAS, HERBICIDAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOLI Ciudadela: URB, LOS 
ROSALES Calle: AV ABRAHAM CALAZACON Número: LOTE 1249 Intersección: PASAJE A Referencia: DIAGONAL AL AREA DE 
SALUD N'22 LOS ROSALES Telolono Trabajo: 023711558 Email: iegoduenasquierrez com 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERÚÍCIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidas en este documento son exactos y verdaderos por lo que asumo la responsabsidag legal que de aña so 
¡derwen (An 37 Código Tributano, Ar_9 Ley del RUC y Ar 9 Reglamento para la Aplicación d la Ley del RUC), 

o: —MPIEDSOIO? Tugar de emislón:GQUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 10/08/2014 18337 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA DUEÑAS CORP CIA. LTDA. 

  

    

  

En la Ciudad de Santo Domingo, cantón Santo Domingo, Provincia Santo Domingo 
Tsáchilas, a los 11 días del mes de noviembre de 2014, a las 10 horas, en el domicilio 
compañía, se reúnen de conformidad con el Artículo 13 de los estatutos de la compañía e' 
concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compañías en vigencia, los señores JOSE 
ELENIO DUEÑAS CEDEÑO, propietario de CIEN participaciones equivalentes al diez por 
ciento (10%) del capital de la compañía; La Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO 
TRIVIÑO, propietaria de CUATROCIENTAS participaciones equivalentes al cuarenta por 
ciento (40%) del capital de la compañía, y el Sr. DIEGO FERNANDO DUEÑAS 
GUTIERREZ, propietario de QUINIENTAS participaciones equivalentes al cincuenta por 
ciento (50%) del capital de la compañía, por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento 
(100%) del capital social de la compañía, en razón de lo antes señalado deciden de 
conformidad con la disposiciones antes mencionadas constituirse en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, con la finalidad de conocer y resolver sobre el siguiente 
orden del día, mismo que es aprobado por unanimidad: 

1. Conocimiento y resolución, sobre la autorización necesaria para que los socios DIEGO 
FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y la Sra. 
MARIELA FÁTIMA AGUAYO TRIVIÑO, cedan sus participaciones de la siguiente 
manera: El Sr. DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ ceda CIEN (100) 
participaciones de las que posee en esta compañía a favor de la señora XIMENA 
ALEXANDRA APOLO TORRES, el Sr. JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO ceda las 

CIEN (100) participaciones que posee en esta compañía a favor de PATRICIA 
DANIELA AGUAYO TRIVIÑO, y, la Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO 
TRIVIÑO ceda las CUATROCIENTAS (400) participaciones que posee en esta 
compañía de la siguiente manera: TRECIENTAS (300) participaciones a favor de 
DANIELA PATRICIA AGUAYO TRIVIÑO y CIEN (100) participaciones a favor de 
XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES. 

Dirige la presente sesión, la Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO TRIVIÑO como Presidente 
de la Junta y actúa como secretario el Ing. DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ, este 
último, constata la presencia del quorum necesario para constituirse la presente junta general 
extraordinaria de socios. 

El presidente hace extensivo el deseo de los socios para ceder sus participaciones a terceras 
personas. Los socios de la compañía quienes han sido debidamente informados con 
anterioridad del tema, deliberan y finalmente resuelven por unanimidad lo siguiente: 

- Autorizar a los socios DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, JOSÉ 
ELENIO DUEÑAS CEDEÑO y la Sra MARIELA FÁTIMA AGUAYO 
TRIVIÑO, para que cedan sus participaciones de la siguiente manera: El Sr. DIEGO 
FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ ceda CIEN (100) participaciones de las que 
posee en esta compañía a favor de la señora XIMENA ALEXANDRA APQLQS%i%s 
TORRES, el Sr. JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO ceda las CIEN 

participaciones que posee en esta compañía a favor de PATRICIA DANIELA A( 
TRIVIÑO, y, la Sra. MARIELA FATIMA AGUAYO TRIVIÑO ceda las CUATR( 
(400) participaciones que posee en esta compañía de la siguiente manera: TREC) 

  

     

 



4 favor de PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO y Cl 
orde XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES 

    
   

    
    

  

10) participaci 

Na habiendo otro punto a ser tratado enel orden del día, la Presidenta de la Junta « 
un 20 minutos para la redacción del Acta, la misma que luego de ser elaborad 
pi ctario, es leida, aprobada + suscrita por todos los accionistas 

A las 12 horas se levanta la sesión. 

Taricla Fátima Aguayo Triviño Diego Femando Dueñas Gutiérrez 
sidente de la Junta Secretario de la Junta 

Presidente-Socio Gerente General-Socío 

  

Gi 
Jase Flenio Dueñas Cedeño 

El acta de junta general extraordinaria de socios que antecede es fiel copia del original 
que reposa en los archivos de la compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA.- Santo Domingo a 

11 de noviembre de 2014. 

Certifico.- 

  

e if peas :e) 

Ing. Diego Dueñas Gutiérrez 
SEECRETARIO
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CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las señoras PATRICIA 
DANIELA AGUAYO TRIVIÑO, manifiesta su exprés! 

consentimiento para que su esposo el señor, DIÉG 

FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, transfiera ke 

venta CIEN (100) participaciones que poseen en La 

Compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA.; y, así mismo 

las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato. En igual 

forma la señora VIRGINIA GUADALUPE GUTIÉRREZ 

ORTIZ, manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposo el señor JOSÉ ELENIO DUEÑAS 

CEDEÑO, transfiera en venta CIEN (100) 

participaciones que poseen en La Compañía DUEÑAS 

CORP CIA. LTDA.; y, así mismo las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. Los comparecientes 

manifiestan su total aceptación a todo el contenido 

del presente instrumento por así convenir a sus 

mutuos intereses.- QUINTA: JURISDICCIÓN Y 

PROCEDIMIENTO.- En caso de  suscitarse 

controversias derivadas de este contrato, las partes 

aceptan someterse al trámite Verbal Sumario o 

Ejecutivo, a elección de la parte demandante, ante los 

jueces competentes de la ciudad de Santo Domingo.- 

SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente 

instrumento es “de SEISCIENTOS (US$ 600.00) 

Dólares de los Estados Unidos de América.- 

SEPTIMA.-INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para que la 

presente escritura de cesión se siente razón" 

margen de la inscripción en el Registro Mercantik 

  
Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 

NOTARIO PRIMERO CANTON SANTO DOMINGO 

   
   

   

   



  

   

    

“gomo al margen de la matriz de la escritura pública 

s dde constitución.- OCTAVA.-DOCUMENTOS 
$*HABILITANTES: se acompaña copia certificada de la 

Junta General extraordinaria de socios de la 

compañía, con el consentimiento unánime del capital 

social autoriza a los socios comparecientes para que 

cedan las participaciones en la forma como se detalla 

en el presente contrato. Usted señor Notario se 

servirá a agregar las demás cláusulas de estilo para 

su completa validez.- “Firma legible”, Abogado 

Alexander Vergara Giler, Matricula veinte y tres guion 

dos mil catorce guion tres, del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.- Hasta aquí la minuta que 

los comparecientes elevan a la calidad de escritura 

pública, con todo el valor legal que le corresponde y 

que queda incorporada al Protocolo.- La cuantía es 

de seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América.- Leída que fue la presente escritura a los 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en ella 

y firman conmigo en unidad de acto, de lo cual doy 

fe. 
Pp 

Efuijo Guaco ta 
DIEGO FERNANDO DUEÑAS GU ¿RREZ 
C.C. 171484693-6 

—Y_afiiclo e, 
PÁTRICIA BANIBEÁ AGUAYO TRIVIÑO 
C.C. 171571028-9 > 

  

Dr, ULPIANO SALAZAR OCHOA 

NOTARIO PRIMERO CANTON SANTO DOMINGO



   
JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO 
C.C. 1309669247 a 

y y 
/ / % 

le ¡y lutvos p 

NIA GUADALUPE GUTIE! IRTIZ 

C.C. 170461749-5 

E e o AGUAYO TRIVIÑO y 

C.C. 171594832-7 

    

         

  

XIMENA ALEXANDRA APOLO: 
C.C. 171288058-0 

  

FACTURA 002-001-000007609 
      

otorgé en esta Notar| 
confiero esta. 427: 
debidamente firmada 

  

  

Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 

NOTARIO PRIMERO CANTON SANTO DOMINGO



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 
  

2014-23-01-04-D09495 
FACTURA 000016850 
RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha, tomé nota al margen 
de la matriz que contiene la escritura pública número 2308, de la 
Constitución de la COMPAÑÍA DUEÑAS CORP CIA. LTDA., celebrada 

Dr Oraaldo rante Z ante el doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del 

Cantón Santo Domingo, el día catorce de julio del año dos mil tres, 
de la Cesión de Seiscientas Participaciones, realizadas por: a).- Cien 
participaciones del señor DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIÉRREZ, a 
favor de la señora XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES; b).- Cien 

participaciones del señor JOSÉ ELENIO DUEÑAS CEDEÑO a favor de 

la señora PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO; €).- Cuatrocientas 
participaciones de la señora MARIELA FÁTIMA AGUAYO TRIVIÑO que 
cede de la siguiente manera: Trescientas participaciones a favor de 
la señora PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO y Cien 
participaciones a favor de la señora XIMENA ALEXANDRA APOLO 
TORRES; mediante escritura pública celebrada ante el señor doctor 
Ulpiano Salazar Ochoa, Notario Primero de esjé) Cantón Santo 

Domingo, el diecisiete de noviemíbre del año dos V'catorce.- Santo 

Domingo, a veinte y uno de noviembre del d fptorce.- 

      DR. OSW. EZAVALA 1/0) 
NOTARIO CUARTO D TO DOMINGO. 

NS 
SARA oO 

oswaldoinfante_notariacuartaGhotmail.com 

TN AA ME: 
RAS 

 



+ Registro Mercantil de Santo Domingo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ 
EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5295 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2014 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 26 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1714846936 DUEÑAS Santo Domingo CEDENTE Casado 

GUTIERREZ DIEGO 
FERNANDO 

1715710289 AGUAYO TRIVIÑO — | Santo Domingo CESIONARIO. Casado 
PATRICIA DANIELA 

1712880580 APOLO TORRES | Santo Domingo — | CESIONARIO Casado 
XIMENA 
ALEXANDRA 

1715948327 AGUAYO TRIVINO — | Santo Domingo — | CEDENTE Soltero 
MARIELA FATIMA 

1300669247 DUEÑAS CEDENO — | Santo Domingo — | CEDENTE Casado 
JOSE ELENIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 17/13/2014 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ULPIANO SALZAR OCHOA 
CANTÓN: NO APLICA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DUEÑAS CORP CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: sl 
Capital Valor 
Cuantía 600,00       
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5._DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

      FECHA DÉ EMISIÓN: SANTO DOMINGO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

DIRECCIÓN DEL RESISTROGUANOLIL 100 Y RIO BABA     
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